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FECHA: Bogotá D.C., febrero 18 de 2021 
  
PARA: Diana Patricia Valderrama Alvarado 
 Subdirectora Técnica de Tesorería y Recaudo 
  
DE: Directora Técnica de Predios 
  
REFERENCIA: MEMORANDO CONVERSIÓN Y ENTREGA DE DEPÓSITO 

JUDICIAL. RT. 46881 A 
 
 
Cordial saludo: 
 
La Dirección Técnica de Predios del Instituto de Desarrollo Urbano, le solicita se 
sirva realizar los trámites pertinentes, a fin de llevar a cabo la conversión y entrega 
del título - Depósito judicial; No. 400100007338617, por valor de DOS MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS (2.361.383.374) MONEDA 
CORRIENTE del Banco Agrario, el cual fue dirigió a LA SOCIEDAD INVERSORA 
Y PROMOTORA GERONA S.A. EN LIQUIDACIÓN identificada con el NIT: 
830026001-1, quien es el beneficiario del pago; Que mediante radicado IDU No. 
20215260129932 de fecha 27/01/2021 la doctora DORYS EUGENIA ÁLVAREZ 
FAJARDO, en calidad de apoderada del señor VICTOR HUGO JIMENEZ CASTRO  
identificado con cédula de ciudadanía No. 4.318.158 de Manizales, la cual solicitó 
que  el cheque saliera a nombre del señor  VICTOR HUGO JIMENEZ CASTRO, 
conforme a la Audiencia de Conciliación realizada el día 27/10/2020 en el Centro de 
Conciliación y Arbitramento Solución Integral de la “Fundación Derecho y Equidad”, 
autorizada mediante Resolución 0167 del 15 de febrero del 2018 por el Ministerio 
de Justicia y de Derecho,  llegando  a un acuerdo conciliatorio entre LA SOCIEDAD 
INVERSORA Y PROMOTORA GERONA S.A. EN LIQUIDACIÓN y el señor 
VICTOR HUGO JIMENEZ CASTRO sobre el valor total de la indemnización  con 
ocasión a la expropiación administrativa del predio identificado con R.T. No. 46881A. 
 
De acuerdo a lo anterior se adjuntan los siguientes documentos: 
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 Fotocopia de la Resolución de expropiación No. 1246 del 27 de marzo del 
2019. 

 Fotocopia Acta de conciliación de fecha 27/10/2020. 

 Oficio No. 0060 del 22/01/2021, del Juzgado 12 Civil del Circuito de Bogotá. 

 VUR correspondiente al folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40279765. 

 Fotocopia de la cedula de ciudadanía del señor VICTOR HUGO JIMENEZ 
CASTRO. 
 

Cordialmente, 

  
Maria Del Pilar Grajales Restrepo 
Directora Técnica de Predios 
Firma mecánica generada en 18-02-2021 12:49 PM 

Anexos: 31 folios 
 
 
Elaboró: Marcela Zuluaga Franco-Dirección Técnica De Predios 


